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ACUERDO TRANSITORIO PARA LA TEMPORADA 1,998199 

PRIMERA: Los firmantes se reconocen recíprocamente el carácter de entidades 
representativas tanto del sector obrero como del sector empresario, en toda su zona de 
influencia y actuación . 

SEGUNDA, Ambas Entidades reconocen expresamente la critica situación por la que 
atraviesan tanto trabajadores como empleadores de la actividad, originada en la 
restricción de la demanda, baja del consumo, altos castos, congelamiento de salarios, 
precios de ventas y tarifas y en gran parte de los casos baja de estos últimos . Advierten 
también la necesidad de colaborar en el descenso de la tasa de desempleo, 
coadyuvando a la creación de fuentes de trabajo. Ambas instituciones también advierten 
la necesidad de actualizarse de conformidad a las exigencias competitivas que reclama 
la economía vigente, considerando imprescindible poner en práctica de modo 
experimental diversos aspectos de la modalidad del contrato de trabajo de temporada, 
para considerar en tiempo oportuno su regulación definitiva- 
TERCERA. ERA. Ambas partes convienen dejar sin efecto toda disposición que se oponga a 
lo que se establece a continuación . Asimismo asumen el firme compromiso de 
Constituirse en Comisión Negociadora Zona! y cumplimentar los pasos que imponen la 
Ley 23.551 y ccdtes como así también el CCT 125190, a efectos de realizar un nuevo 
Convenio de Trabajo ,Zonal . Dicha Comisión deberá estar lista para sesionar a partir del 
30 de mayo de 1 .999 . 

CUARTA, Queda expresamente establecido que el presente acuerdo tendrá vigencia 
hasta el 30 de abril de 1 .999, fecha en la cual caducará definitivamente, salvo acuerdo 
expreso en contrario .- 

Üi TA: Será considerado personal temporario todo aquel que preste tareas entre el 
primero de noviembre de 1 .998 y treinta de abril de 1 .999.- 
Los periodos mínimos de contratación serán los siguientes : 
a) para el personal ingresado desde el 20 de diciembre, setenta y cinco (75) días.-
b) Para el personal ingresado desde el cero. de enero, sesenta (ñ0) días,- 
c) Para el personal, ingresado desde el 15 de enero, cuarenta y cinco (45) días.- 
Es opcional para el trabajador iniciar la prestación de trabajo en fecha anticipada a la de 
la temporada anterior.- 
Se deja constancia que los establecimientos que los establecimientos denominados 
.,casas de comida tipo económico con servicio standard" se equipararán a los 
establecimientos de categoría "C>,- Dos (2) Tenedores. 
SEXTA: Las partes ratifican la naturaleza , jurídica del contrato de temporada como de 
tiempo indeterminado ( art . 90, 92 bis (t.o . Ley 25.013/98), 98 y ccdtes LCT) . Por tal 
motivo podrán realizarse contrataciones a prueba (ñrt. 92 bis LCT ) durante el período�, 
mencionado en la cláusula Eta . sin que la disolución del vínculo laboral con anterioridad 
a los treinta (30) días de trabaja efectivo otorgue derecho a reclamo indemnizatorio de 
ningún tipo . 



SÉPTIMA: El empleador podrá variar la diagramación o cambiar el horario según las 

necesidades de la propia actividad aún en períodos correspondientes a una misma 

temporada según lo prescripto por el art . 57 del CCT 12519©.- El trabajador no podrá 

oponerse salvo que pruebe perjuicio relevante .- 

OCTAVA: A los efectos de la aplicación de las disposiciones del articulo anterior 

deberán respetarse las normas de orden público que establece la LCT.- Será obligatorio 

para el empleador respetar las doce (12) horas de descanso entre la finalización de una 

jornada de trabajo y el principio de la otra.- 

NOVENA: Los firmantes acuerdan establecer una Bonificación Especial Extrordinaria de 

Temporada para el ciclo 98199 que alcanzará a los trabajadores del sector hotelero 

gastronómico.- 

Para tener derecho a la misma deberán prestar tareas en parte o todo el periodo 

comprendido entre el 20 de diciembre de 1 .998 y el 31 de marzo de 1 .999 . 

DÉCIMA: La misma consistirá en una suma fija pactada según la categoría de cada 

trabajador y el establecimiento donde preste tareas y su pago será proporcional al 

periodo efectivamente trabajado . 

DECIMOPRIMERA: Quedan exceptuados de percibir la misma aquellos trabajadores 

que adquieran la modalidad temporaria durante la vigencia del presente, siempre que se 

trate de establecimientos habilitados con antelación al 01111198 . 

DECIMOSEGUNDA: Las empresas hotelero gastronómicas que han iniciado su 

actividad a partir del 01111198 deberán abonar la Bonificación Especial Extraordinaria 

establecida en la cláusula decimoprimera a todos sus trabajadores sin excepción . 

DECIMOTERCERA: Atento el carácter extraordinario y transitorio de esta Bonificación 

Especial, las partes convienen que la misma no será tomada como base para establecer 

la mejor remuneración mensual, normal y habitual a los fines de los art . 121 y 232 de la 

LCT, 245 de la LCT (t.o . Leyes 24.013 y 25.013) y absorberá cualquier incremento que 

se otorgue u otorgare sobre los básicos de convenio como así también los otorgados a 

nivel empresa . 

DECIMOCUARTA : La Bonificación Especial Extraordinaria será ínstrumentada en recibo 

individual separado por cada cuota liquidada . Los montos se detallan en planillas 

anexas . A los fines de su determinación y pago proporcional se tendrán en cuenta la 

cantidad de días trabajados durante cada uno de los periodos que otorgan derecho a su 

percepción . A efectos de establecer el valor de cada díalbonificacián se utilizará el 

siguiente coeficiente: cuota del mes devengado con derecho a percepción conforme 

categoría profesional y del establecimiento correspondiente dividido treinta por cantidad 

de días trabajados en él . 

Se deja expresamente establecido que la adopción de la presente técnica obedece a 

necesidades contables impuestas por los actuales sistemas computarizados de 

liquidación . 

DECIMOQUINTA: Ca Bonificación Extraordinaria se abonará en tres cuotas que se 

pagarán los días 20 de enero, 20 de febrero o 20 de marzo o conjuntamente con los 

haberes corrgspo 

	

ntes a cada mes, a opción del empleador .- 



4 

En caso de corresponder el pago proporcional al mes de diciembre/88, podrá abonarse~.:~; _ � 
conjuntamente con la de enero . 

DECIMOSEXTA: La parte empresaria reitera el compromiso que ha mantenido en 
Acuerdos anteriores respecto a no trasladarla a los precios de los servicios hotelero-
gastronómicos que brindan.- 

DECIMOSÉPTIMA: Las partes convienen establecer por única vez una contribución 
especial extraordinaria a cargo de los empleadores de la actividad hotelera gastronómica 
de Mar del Plata y Zona de Influencia consistente en el pago de la suma de Pesos doce 
($ 12 ) por cada trabajador en relación de dependencia . 
La misma será destinada al Fondo de Asistencia Escolar cuyo objetivo es cooperar con 
los hijos de los afiliados . 

La percepción estará a cargo de la Organización Sindical y el pago deberá hacerse 
efectivo antes del 20 de enero . 

DECIMONOVENA : El presente acuerdo será presentado ante el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social a efectos de su homologación y comenzará a regir a partir de su firma 
por los representantes de la UNION DE TRABAJADORES GASTRONÚMICOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, Seccional Mar del Plata y la ASOCIACIóN EMPRESARIA 
HOTELERA GASTRONÚMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA,- 
En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un 
sólo efecto en Mar del Plata, a los~dia~del mes de oG'cr'~ 49- de mil novecientos 
noventa y ocho, 
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Señora 

Asesora Legal 

del. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
ra. CLAUDIA LINARI 

SI 

	

DI 

De nuestra mayor consideración: 

FERNANDO ADOLFO SCARPATI, abolsado, T. II, F . 164 del 
CAMDP , en carácter de apoderado de la UNIÓN DE TRABAJADORS GASTRONÓMICOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA , Seccional MAR DEL PLATA con domicilio en San Luis 2548 de esa 
ciudad constituyendo domicilio en Corrientes 2853 de la misma y MARíA FERNANDA VUOTTO, 
abogada, T.IV, F. 296 del CAMDP, constituyendo domicilio en Av . Colón 3073 3ero. B de Mar 
del Plata, en carácter de apoderada de la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELE 

GASTRONÓMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA, sita en Santa Fe 1858 ler. Piso 
de la misma, respetuosamente nos presentamos y decimos ; 

1.- Que con las copias simples de Poder General que 
adjuntamos acreditamos la personería invocada ut supra, solicitando se nos tenga en tal carácter . 

11 .- Asimismo adjuntamos copias de Actas de Asamblea 
General Ordinaria de ambas Instituciones de donde surge la representación de invocada por los 
firmantes . 

1:11.- En relación a las observaciones formuladas por la Sra. 
Asesora Legal - no obstante haber operado el vencimiento pactado en el mismo convenio - y a 
efectos de evitar, tal como la misma manifiesta, demoras que entorpezcan el presente trámite , de 
común acuerdo expresamos : 

1) CLÁUSULA SEXTA IN FINE : Si bien la característica principal y distintiva del período 
de prueba que regula el art . 92 bis de la LCT ( t.o. Ley 25.013198) es la de aplicarse 
estrictamente a los trabajadores que inician la relación laboral, consideramos 
apropiado realizar la aclaración de referencia razón por la cual solicitamos se apruebe 
la modificación de la mencionada cláusula que quedará redactada de la siguiente 
manera : 

Mar del Plata, 5 de noviembre de 1 .999 . 

id- Expdte 1-216-f91.022/99 M.7.S .S . 



CLÁUSULA SEXTA: LAS PARTES RATIFICAN LA NATURALEZA DEL CONTRATO DE 
TEMPORADA COMO DE TIEMPO INDETERMINADO(ART. 90,92 BIS T.O . LEY 25,013/98),98 
Y CCI)TES LCT).POR TAL MOTIVO PODRÁN REALIZARSE CONTRATACIONES A PRUEBA 
(ART . 92 BIS LCT) DURANTE EL P.ERiODO MENCIONADO EN LA CLÁUSULA 6x'~ . SIN QUE 
LA DISOLUCI©N DEL VÍNCULO LABORAL CON ANTERIORIDAD A LOS TREINTA (30) 
DIAS DE TRABAJO EFECTIViO OTORGUE DERECHO A RECLAMO INDEMNIZATORIO DE 
NINGÚN TIPO RESPECTO A LOS TRABAJADORES INGRESANTES Y NO A AQUELLOS CON LOS CUALES SE MANTIENE UNA RELACIóN CONTRACTUAL DE TEMPORADA. 

2) CLÁUSULA SÉPTIMA: Solicitamos su modificación con el agregado sugerido por la 
Sra. Asesora, por lo cual la misma quedaría redactada de la siguiente manera.- 
CLÁUSULA-SÉPTIMA: EL EMPLEADOR PODRÁ VARIAR LA DIAGRAMACI©N O CAMBIAR 
EN HORARIO SEGÚN NECESIDADES DE LA PROPIA ACTIVIDAD, AÚN EN PERÍODOS 
CORRESPONDIENTES A UNA MISMA TEMPORADA, SEGÚN LO PRESCRIPTO POR EL ART. 57 DEL CCF 125190 . LAS PRESENTES MODIFICACIONES SE REAL IZARÁN DENTRO DEL MARCO DE LO PRESCRIPTO POR LOS ART. 65 Y 66 LCT, CUMPLIDO LO CUAL EL 
TRABAJADOR NO PODRÁ OPONERSE SALVO QUE PRUEBA PER-fUICIO RELEVANTE. 

IV.- Asimismo nos notificamos y conformamos la oportuna 
vista que se dará a la UNIÓN DE TRABAJADORES GASTRONÓMICOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONóMICA D LA REPÚBLICA ARGENTINA. 

2) Se tengan por agregadas las modificaciones a las cláusulas Sexta y Séptima del 
presente Acuerdo. 

3) Oportunamente se homologue el mismo. 

P/ Unión dc Yrab 

V.- Por lo expuesto solicitarnos : 

1) Se tengan por agregadas los instrumentos que acreditan la personería y 
representación invocadas . 

Sin otro particular, saludan a Ud.con atenta consideración 

L'i ,t+oc. Cmp.iiowler4 e, 

	

e~~nr del Plata 
y Gona 

	

encía 

vrARíA "y'RNAÑDA VUOTTO 

Apoderada 


